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Emprende Canela es un programa 
concursable del Somos Choapa, alianza 
de colaboración entre la Municipalidad 
de Canela, Minera Los Pelambres y la 
comunidad, y que se ejecuta a través 
de Fundación Minera Los Pelambres. 
Su objetivo es mejorar las condiciones 
productivas de microempresarios y 
productores locales, disminuyendo 
brechas de producción y calidad 
a través de cofinanciamiento 
y capacitación técnica.
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Requisitos

a)	 Residir y desarrollar su actividad 
económica en la comuna de Canela.

b)	 Ser mayor de 18 años.

c)	 Pertenecer a los sectores de Agroindustria, 
Agropecuario, Artesanía, Turismo y Servicios.

d)	 Priorizar inversiones para obtención de permisos 
sanitarios y/o patente comercial en caso de no 
poseerlos (Rubros Turismo y Agroindustria).

e)	 Presentar rendiciones al día y aprobadas en 
programas de años anteriores de la FMLP.

f)	 Postulantes con inicio de actividades deben 
presentar ventas entre 0,1 y 5.000 UF netas anuales.

g)	 Postulantes informales deben tener al 
menos 1 año de antigüedad en su rubro.
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Rubros que forman parte del programa

TURISMO

AGROINDUSTRIA

SERVICIOS

AGROPECUARIO

ARTESANÍA

folleto emprende canela 2026.indd   5folleto emprende canela 2026.indd   5 12-05-26   17:5712-05-26   17:57



¿Qué financia el programa?

1.	 Habilitación de infraestructura: mejoramiento 
de espacios físicos productivos.

2.	 Construcción de infraestructura productiva: 
adquisición de materiales para construir 
infraestructura productiva.

3.	 Maquinaria, equipos y/o herramientas: activos 
necesarios para el desarrollo de la actividad 
productiva o que mejoren la calidad del producto.

4.	 Asesoría técnica: transferencia de 
conocimiento, herramientas técnicas*.

5.	 Material de promoción y/o difusión: gastos 
en servicios publicitarios de promoción 
y difusión de las iniciativas*.

6.	 Materias primas y/ o insumos: capital destinado 
a adquisición de materias primas*.

*Revisar detalle de porcentaje de financiamiento en las bases de postulación.
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¿Qué no financia el Programa?

a)	 Mano de obra.
b)	 Arriendos de cualquier tipo.
c)	 Productos segunda mano, a excepción de 

aquellos adquiridos en comercio formal 
respaldados con boleta y/o factura.

d)	 Compra y/o reparación de vehículos.
e)	 Fletes y/o envío de productos (se excluyen 

aquellos considerados en la boleta o factura).
f)	 Pago de deudas.
g)	 Compra de bienes raíces.
h)	 Impuestos que tengan carácter de 

recuperables por parte del beneficiario.
i)	 Gastos de movilización (pasajes, combustible).
j)	 Cualquier otro gasto que no se especifique 

en las bases de postulación.
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Lineas de financiamiento

Línea de 
postulación

Aporte 
Programa 

FMLP

Aporte 
Propio 
(10%)

IVA (19%)
Total 

mínimo a 
rendir

Individual 
Formal

$1.000.000 $100.000 $209.000 $1.309.000

Asociativo 
Formal

$2.500.000 $250.000 $522.500 $3.272.500

Individual 
Informal

$500.000 $50.000 Incluido $550.000

Asociativo 
Informal

$1.500.000 $150.000 Incluido $1.650.000
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1.	 Apertura recepción postulaciones:
	 Lunes 18 de mayo.

2.	 Cierre de postulaciones:
	 Martes 02 de junio de 2026, 

hasta las 18:00 horas.

Postula a través de
http://fmlpcanela.vform.cl
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Fundación Minera Los Pelambres:
Encargada: Karem Arias

Coordinadora de Programas
Correo electrónico: contactocanela@fundacionmlp.cl

Teléfono: +56 9 39106145

Municipalidad de Canela:
Encargada de Fomento Productivo: Jessica Pérez

Correo electrónico: jessica.perez@canela.cl
Teléfono: +56 44 3570591

Encuentras las bases en:
www.fundacionmlp.cl
www.somoschopa.cl

www.canela.cl

I N F O R M A C I Ó N  D E  C O N T A C T O :
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